
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                Proceso:          EJECUTIVO 

                      (POR SUMAS DE DINERO) 
                Radicación:    110014003016 2023 00548 00 
                Demandante: BBVA COLOMBIA. 
                Demandado:  DIEGO FERNANDO VASQUEZ DUQUE. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
ORDENAR al Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, que en el término de 

cinco (5) días, informe el estado actual del proceso de liquidación patrimonial 
del deudor persona natural no comerciante del aquí demandado. Ofíciese 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                    JUEZ 
                     

                                                           
1 Dto pdf 12 exp dig. 



Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez
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